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SECCIÓN BIENES Y SUMINISTROS

LICITACION PÚBLICA 07 DE 2014

SUMINISTRO ELEMENTOS DE INFRAESTRUCTURA DE REDES Y VIRTUALIZACIÓN
ADENDA 1 

ACLARACIÓN DE DUDAS

1.Respecto a la LICITACIÓN PÚBLICA 07/2014, en el ITEM 5: SOFTWARE VMWARE.  Por favor aclarar si para el ítem 5 no se requiere ningún tipo de instalación y/o configuración de Vmware y Microsoft?

Respuesta: No se requiere instalación y/o configuración solo licenciamiento y medios si así se requiere
2.Con respecto a RACK ABIERTO.  Se solicita el modelo STD, este modelo se encuentra descontinuado en el mercado, se cotizaría el modelo STEEL que es el que se encuentra vigente en el mercado, por favor aclarar si se puede cotizar el modelo STEEL.   

Respuesta: Se acepta el cambio. Ver Anexos modificados.
3.Ítem 1: SWITCH CORE 7510 

a. En el segundo párrafo están solicitando lo siguiente: “El proveedor en su oferta debe incluir la instalación, configuración IRF y actualizaciones de sistema operativo y firmwares en su última versión recomendada por el fabricante para los elementos adquiridos e instalados en el chassis 7510. Estas actividades deben ser realizadas por parte del fabricante y se deberá entregar un informe paso a paso y de igual manera los archivos necesarios para las actualizaciones realizadas. Para esto se anexará compromiso del representante legal y al momento de la implementación se debe hacer llegar la certificación del ingeniero del fabricante.” 

 Solicitamos a la entidad si el alcance de la configuración es únicamente actualización de sistema operativo y configuración de IRF o se tiene un alcance más detallado de la configuración a aplicar en este switche.

Respuesta: El alcance es el que aparece en el pliego.

4. Ítem 6: RACK ABIERTO 

a. Están solicitando un rack Quest con garantía de 5 años. Solicitamos a la entidad modificar este requerimiento dado que el fabricante solo da 2 años de garantía sobre el producto.

Respuesta:  Se acepta el cambio del tiempo de garantía del rack QUEST a dos años de garantía. Ver Anexos modificados.
5. En el numeral 2. Evaluación financiera. Paquete 2, dice que el proponente debe cumplir con al menos dos de estos indicadores; pero luego de la solicitud de los indicadores de capital de trabajo, razón corriente y endeudamiento, dice que se debe cumplir con los 3 índices para seguir con el proceso. 

RESPUESTA: El proveedor debe cumplir con los tres indicadores dados para la Evaluación Financiera
MODIFICACIONES:

Se modifica en el Capítulo 3 – numeral 2 Evaluación Financiera. Paquete 2. Quedando así:

Con el RUP, el Comité Financiero analizará la solvencia económica y financiera de los oferentes.
· Capital de trabajo : >= $ 100’000.000

· Razón corriente : ≥  1.1

· Nivel de endeudamiento: ≤  70 % 

Se debe cumplir con los tres índices para continuar en el proceso.
Para recordar:

· Se recomienda a los participantes, ser muy cuidadosos con la presentación de todos los documentos exigidos y demás condiciones del pliego.

· Deben ser puntuales con el cronograma propuesto: 

· Se recomienda leer detenidamente el contenido total del Pliego de Condiciones,  así como el contenido de la presente ADENDA.

· Se recomienda además, consultar permanentemente la Página Web de la Universidad, hasta el día del Cierre de la Licitación a efecto de verificar cualquier información o modificación adicional. 

